
Ejecutivo  

Radicado 680013103006 2023 – 00065 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

En atención a la comunicación emitida por la DIAN en el Oficio No.119272555-0842 de 10 de mayo de 

2023, obrante en el archivo 035, se tendrá embargado el remanente a favor de la DIAN – Santa Marta 

para el proceso que allí se tramita bajo el radicado No. 202301682 en contra de la aquí demandada 

Martha Lucia Villareal Pérez.  

 

Previo a requerir al curador ad litem designado, se requiere al apoderado demandante para que acredite 

el trámite de notificación al curador ad-litem de los Herederos Indeterminados, toda vez que de los 

documentos allegados no obra documento donde conste el envío del respectivo telegrama o 

comunicación al auxiliar de la justicia. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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